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Suscripción para la capital
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Seis meses.................. 17*50 »
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sí tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en q te termine la inserción do la ley en la Gaceta.™ 
(Art. 1° del Código Civil).=Inmediatamonte q-to los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar e.i el sitio de costumbre, donde permanecerá h i sta 
el recibo dol número siguiente.=Los Sres. Sacre*.trios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente parajsu oncua lor- 
nación, que deber,ijverificarse ai final de cada año.
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Suscripción para iaera lie la capital

Un afio........................ 36 pesetas

S ns meses.................. 18*50 »
Tres id...................... 10 *

Fago adelantado

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

DECRETO

La gravedad que en lodos los 
países presenta el problema del paro 
forzoso ha obligado a que, en gene
ral, los Gobiernos adopten riguro
sas medidas para proteger el tra
bajo de los nacionales ante el posi
ble peligro de la inmigración de 
trabajadores extranjeros, lo que de 
hecho vendría a complicar más aún 
la situación actual de crisis laboral.

España inició su política en este 
sentido con el Decreto de 16 de 
enero de 1931, cuya aplicación fué 
al poco tiempo dejada en suspenso, 
y, posteriormente, con el de 8 de 
septiembre de 1932, que, junto con 
algunas Ordenes aclaratorias del 
mismo, constituyen lo legislado so
bre el particular hasta la fecha.

El Decreto citado de 1932, bien 
orientado en su mayor parte, no pre
cisaba el procedimiento o trámites 
que debieran seguirse, tanto para la 
concesión 0 denegación de las car
tas de identidad profesional, como 
para la renovación de las mismas, 
dejando para su reglamentación, 
que aún no se ha diciado, no obs
tante el tiempo transcurrido, la fija
ción del mismo.

La necesidad, por un lado, de fijar 
con detalle estos procedimientos, al 
objeto de que la concesión, denega
ción o renovación de las cartas se 
haga con todas las garantías que 
exige la situación de ios trabajado
res españoles debidamente capaci
tados, que, no obstante se encuen
tran en paro forzoso, o cuya capa
citación sea susceptible fácilmente 
de adquirir, y, por otra, la natural 
de evitar el empleo de extranjeros 
en todas aquellas industrias que ten
gan relación con la defensa nacional, 
o, en general, con el Estado, Re
gión, Provincia o Municipio, justifi
can el presente Decreto, que recoge 
parte del hasta hoy vigente, y que, 
como aquél, responde, más que a 

una severa restricción de la mano de 
obra extranjera, a la obligada pro
tección que el Poder público debe 
prestar al trabajador nacional.

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Sin perjuicio del ré

gimen especial convenido sobre la 
materia en los Tratados y Conve
nios vigentes suscritos por España 
y en los que al respecto en lo futuro 
se concierten con cada uno de los 
diferentes países, la colocación de 
los trabajadores extranjeros que re
sidan en España o pretendan inmi
grar en ella para ejercer sus activi
dades profesionales y la permanen
cia en sus empleos de los que ya es
tuvieran colocados dentro del país, 
se regulará, a partir de la vigencia 
de este Decreto, por el régimen ge
neral establecido por las prescrip
ciones contenidas en los artículos 
que siguen.

Artículo 2.° Para los efectos de 
este Decreto se entenderá por «tra
bajador extranjero» toda persona 
varón o hembra mayor de catorce 
años, no nacida ni nacionalizada en 
España, que ejerza o trate de ejer
cer en el país un oficio o empleo 
asalariado, bien sea manual, técni
co, artístico, pedagógico o de direc
ción o gestión, cualquiera que sea 
la forma y cuantía de la retribución 
con que se remunere sus servicios.

Asimismo se entenderá por «tra
bajador extranjero» toda otra perso
na de igual condición legal que la
bore por su cuenta, empleando ins
trumentos de trabajo o útiles de ren
dimiento económico de su propiedad 
o que se dediquen por su propia 
cuenta también al comercio ambu
lante o a ocupaciones que no re
quieran otra aptitud personal que la 
que dimane del simple esfuerzo 
físico.

Artículo 3.° Todo trabajador ex
tranjero, para poder actuar en su 
profesión o dedicarse a cualquiera 

otra actividad en España, tendrá 
que estar provisto, cuando labore 
por cuenta ajena, de un contrato de 
trabajo visado por los organismos 
competentes y registrado por el Ser
vicio de Colocación, y en todo cano, 
tanto si trabajare por su cuenta como 
a cargo de tercero, de una «carta de 
identidad profesional», que conce
derá el Ministerio de Trabajo, cuya 
posesión, que se declara obligato
ria para que puedan ejercer activi
dades profesionales los extranjeros, 
se considerará como el titulo de 
legítima residencia en España.

Artículo 4.° Las cartas de iden
tidad ias solicitará el patrono a cu
yas órdenes vaya a trabajar el ex
tranjero, del Ministerio de Trabajo, 
por conducto de la Delegación pro
vincial de Trabajo correspondiente.

En la solicitud se hará constar el 
nombre y apellidos del extranjero, 
edad, estado, nacionalidad y lugar 
de nacimiento; su oficio o profesión, 
acompañando certificados acredita
tivos, o en su caso, títulos faculta
tivos; centro de trabajo en que de
sea prestar sus servicios; empleo, 
caigo u ocupación que pretende 
desempeñar, detallando cuál es el 
trabajo que, en su virtud, deberá 
realizar, y si no es de nueva crea
ción la plaza, quiénes la han des
empeñado anteriormente y sus pro
fesiones u oficios, y motivos por los 
cuales se estima preciso recurrir a 
un trabajador extranjero.

Junto con la solicitud de carta se 
acompañarán dos fotografías y el 
contrato de trabajo del extranjero, 
visado por el Jurado mixto compe
tente, o, en su defecto, por la De
legación de Trabajo.

Cuando se trate de cargos de di
rección o gerencia, suplirá al con
trato de trabajo, de no existir éste, 
una certificación librada por el Con
sejo de la Empresa, en que conste 
el cargo que va a desempeñar el 
extranjero y las condiciones del 
mismo.

La falta de alguno de los requisi
tos serjalaejos anteriormente dará 

lugar a la no admisión de la peti
ción de carta de identidad.

Articulo 5.° Recibida la docu
mentación señalada, en el Servicio 
de Colocación del Ministerio de 
Trabajo, éste procederá en la si
guiente forma:

Publicará en la Gaceta de Madrid 
el anuncio de solicitarse una carta 
de identidad profesional para ex
tranjero, especificando el trabajo 
que éste desea desempeñar y en 
qué condiciones, dando un plazo de 
quince dias para que todos los es
pañoles que se consideren capacita
dos y deseen ocupar dicha plaza lo 
manifiesten por escrito a dicho Ser
vicio, acompañando los certificados 
o documentos que acrediten tal ex
tremo.

■ Las Delegaciones de Trabajo dis
pondrán inmediatamente de la in
serción de tales anuncios en los 
respectivos Boletines Oficiales de 
la provincia, y tanto estos Centros 
como las oficinas y Registros de 
Colocación y los Jurados mixtos de 
la profesión que corresponda vie
nen obligados, por los medios de 
que dispongan, a dar la mayor pu
blicidad posible a los anuncios men
cionados.

Transcurrido el plazo citado, el 
Ministerio resolverá.

Sólo se podrán conceder cartas 
de identidad profesional a extranje
ros cuando no exista ningún espa
ñol que, dentro de dicho plazo y en 
la forma expuesta, haya expresado 
su deseo de realizar el trabajo de 
que se trate, y reúna la competen
cia precisa para efectuarla cumpli
damente.

El plazo máximo de duración de 
las cartas será de un año.

El salario y demás condiciones 
de trabajo de los trabajadores ex
tranjeros, cuya entrada y perma
nencia en España sea debidamente 
autorizada, no podrán en ningún ca
só ser inferiores a las fijadas legal
mente, o, en su defecto, a las ad
mitidas por la costumbre para los 
trabajadores españoles en la prole- 
sión y localidad de que se trate.
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Una vez acordada por el Minis

terio la concesión de la carta de 
identidad, y fijada por el mismo la 
cantidad que deberá exigirse para 
su expedición, conforme se señala 
posteriormente, se le comunicará al 
patrono solicitante, por conducto de 
la Delegación provincial de Traba
jo, al objeto de que sean presenta
dos en la misma los resguardos que 
acrediten haber hecho en las ofici
nas de Hacienda los ingresos opor
tunos, los cuales se enviarán a los 
Servicios de Colocación, que ex- 
penderán las cartas de identidad 
respectivas.

A titulo de derecho de expedi
ción y renovación se percibirá, por 
cada carta de identida 1 de trabaja
dor extranjero que sea concedida, 
un arbitrio de siete pesetas con cin
cuenta céntimos cuando la remune
ración total que vaya a percibir el 
extranjero durante el tiempo que se 
haya fijado como plazo para la va
lidez de su carta no suponga una 
remuneración anua! superior a 6.000 
pesetas.

Cuando exceda de 6.000 pesetas 
y no llegue a 10.000, el arbitrio se
rá igual al 1 por 100.

De 10.000 pesetas en adelante, 
el arbitrio será de 2 por 100.

El importe de este arbitrio será 
satisfecho en la respectiva Oficina 
de Hacienda e ingresará en el Te 
soro público, donde se abrirá una 
cuenta por el total de lo recaudado 
anualmente a favor del Ministerio 
de Trabajo, que lo dedicará para la 
lucha contra el paro forzoso y espe
cialmente de los trabajadores repa
triados.

Artículo 6.° La carta de identi
dad profesional contendrá la foto
grafía del interesado, plazo de su 
validez, y un extracto de los datos 
mencionados en la solicitud cursada 
para su concesión, además de una 
breve reseña del contrato de trabajo 
del titular.

Un mes antes de la terminación 
de la validez de la carta de identi
dad podrá ser solicitada su renova
ción, en análoga forma a la em
pleada en la solicitud de la misma, 
siguiendo el Ministerio para esta 
renovación los mismos trámites que 
para la concesión de la primitiva 
caria y subordinándose la misma a 
que persistan o no análogas cir
cunstancias en orden al trabajo que 
determinaron fuera aquélla expe
dida.

De no ser concedida la renova
ción, le queda prohibido al extran
jero seguir trabajando dentro del 
territorio nacional.

Artículo 7.° No se otorgarán en 
lo sucesivo cartas de identidad para 
extranjeros ni se renovarán las ya 
existentes en los trabajos, indus
trias o servicios que tengan relación 
icón la defensa nacional o sean ex
plotados directamente, contratados, 
-concedidos o intervenidos por el 
Estado, Región, Provincia o Muni
cipio, o que su desarrollo tenga re
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lación o gocen de protección de los 
organismos citados.

En las industrias comprendidas en 
el párrafo anterior que no existan en 
España y que en lo por venir traten 
de instalarse en el territorio nacio
nal, a falta de personal competente 
español para ser en ellas ocupado, 
podrá autorizarse el empleo de ex
tranjeros en las categorías y propor
ción que se considere necesario 
únicamente por el tiempo que se es
time preciso para la normal puesta 
en marcha de las mismas.

Artículo 8.° Cuando un patrono 
tenga a su servicio trabajadores es
pañoles y extranjeros y se vea obli
gado a realizar desoídos por falta 
de trabajo, se harán éstos dentro de 
cada clase o categoría profesional, 
empezando por el personal extran
jero;

Quedan terminantemente prohibí 
dos los despidos de trabajadores 
españoles para sustitución por tra
bajadores extranjeros.

Articulo 9.° Quedan exentos de 
lo dispuesto en los artículos ante
riores las personas que vengan a 
España para hacer estudios en al - 
gún Centro dé enseñanza oficial o 
privada, literaria o científica, de ca
rácter industrial u obrero, mientras 
mantengan esta condición.

Los admitidos a titulo de «Practi
cantes temporales» en el comercio 
o la industria, por virtud de Conve
nio internacional, y los residentes 
en España por mas de cinco años, 
o casados con española, o que ten
gan prole española, deberán solici
tar simplemente la revisión o reno
vación de cartas de identidad, que 
se les otorgará gratuitamente.

Sin embargo, estas normas se 
modificarán si en los países de ori
gen no se observase una estricta 
reciprocidad.

Articulo 10. Cuando se trate de 
un extranjero que quiera trabajar o 
ejercer cualquier actividad por su 
cuenta en territorio español, solici
tará del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, por conducto de 
la Delegación provincial de Trabajo, 
la concesión de la oportuna carta 
de identidad, en cuya solicitud, a 
la que acompañarán dos fotografías, 
hará constar sus nombres y apelli
dos, edad, estado, nacionalidad y 
lugar de nacimiento, su oficio o 
profesión, acompaña-ido certifica
dos acreditativos o, en su caso, tí
tulos facultativos y trabajo o activi
dad a que desea dedicarse.

Previo informe de la Delegación 
de Trabajo, y publicación del co 
rrespondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, a fin de que los Espa
ñoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír del Ministerio en 
el plazo de quince dias, éste resol
verá en otro igual, pudiendo reca
var los informes y asesoramientos 
que estime convenientes.

Una vez acordada por el Ministe
rio la concesión de Iq carta de iden
tidad y fijada por el mismo la cuantía 

que deberá exigirse para su expe
dición-cuantía que podrá variar en
tre 15 y 500 pesetas—, según el tra
bajo o actividad de que se tratase, 
se comunicará al solicitante por con
ducto de la Delegación de Trabajo, 
al objeto de que sean presentados 
en la misma los resguardos que acre
diten haber hecho en las Oficinas de 
Hacienda los ingresos oportunos, 
¡os cuales se enviarán a! Servicio 
de Colocación que en su vista dará 
la orden para que la carta se expida.

Artículo 11. Tanto en la conce
sión como en la renovación de car
tas de identidad profesional-, el Mi
nisterio habrá de tener en cuenta la 
legislación que sobre el trabajo de 
extranjeros rige en los países de 
origen de los peticionarios, a fin de 
establecer en lo posible un trato de 
reciprócicidad de forma que cuando 
aquella legislación exceda en rigor 
a la vigente en España, se apliquen 
a los solicitantes los mismos pre
ceptos a que serían sometidos los 
españoles en dichos países, y en el 
caso de que esa legislación sea me
nos rigurosa que la vigente en Es
paña, se procure que los solicitantes 
beneficien de análogas facilidades a 
las concedidas a los españoles en 
esos mismos países.

Artículo 12. El incumplimiento 
de los anteriores preceptos será 
castigado con multas de 25 hasta 
1.000 pesetas, según los casos, que 
serán impuestas y ejecutados por 
las Delegaciones de Trabajo, no só
lo a los obreros infractores, sino a 
los patronos que tengan o hayan 
pretendido tener trabajadores ex
tranjeros.

La falsificación, la simple altera
ción de los verdaderos términos de 
una carta de identidad profesional o 
el uso indebido de ella, dará lugar 
a su anulación y a la expulsión del 
ex’ranjero tenedor de la misma.

En esta última sanción incurrirá 
el trabajador extranjero que reite
radamente haya sido sancionado 
con la pena de multa a que se re
fiere el párrafo primero de este ar
tículo.

Las sanciones se pondrán en co
nocimiento de la Dirección general, 
una vez impuestas, a los efectos de 
su posible revisión, en resolución 
que sea motivada y dictada en el 
plazo de cinco dias.

Artículo 13. La vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones 
legales sobre el trabajo de extran
jeros corresponde a la Inspección 
del Trabajo, de acuerdo con los 
Reglamentos por que se rige dicho 
Servicio.

Artículo 14. Todas las cartas de 
identidad profesional de extranjeros 
que por haber terminado su plazo 
de validez han sido tácitamente pro
rrogadas hasta tanto se dictasen las 
normas que habían de seguirse en 
su renovación, serán examinadas y 
acordada o no su renovación por el 
Ministerio en el plazo máximo de 
tres meses, a cuyo efecto deberá 

de solicitarse la misma en el plazo 
■ de quince días, conforme en todo 

con las prescripciones de! presente 
Decreto.

Análogamente, la renovación de 
las cartas de identidad concedidas 
con anterioridad a éste Decreto y 
que en lo sucesivo vayan caducan
do, se hará de acuerdo con los pre
ceptos que en el mismo se señalan.

Artículo 15. Las plazas ocupa
das por trabajadores no nacionales 
que por cualquier motivo distinto 
de los mencionados queden vacan
tes, y para las cuales no se solici
te el que continúen desempeñadas 
por extranjeros mediante la oportu
na petición de carta de identidad, 
habrán de ser forzosamente ocupa
das por trabajadores españoles.

A tales efectos, cuando se pro
duzca alguna vacante, deberá el 
patrono ponerlo en conocimiento 
del Ministerio de Trabajo, por con 
ducto de la Delegación provincial 
correspondiente.

Artículo 16. Quedan derogados 
el Decreto de 8 de septiembre de 
1932, las Ordenes ministeriales de 
30 de septiembre y de 25 de octu
bre de igual año y la de 8 de julio 
de 1933, y cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en este 
Decreto.

Dado en La Granja a veintinueve 
de agosto de mil novecientos trein
ta y cinco.=Niceto Aicalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Federico Sal
món Amorin.

^Gaceta 3 septiembre 1935).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio fecha 
25 del presente año (Gaceta del 29), 
han sido nombrados Interventores 
de Fondos por los Ayuntamientos 
que se citan los señores que a con
tinuación se expresan, advirtiéndo
se que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid 11 de septiembre de 1935. 
=EI Director general, José Martí de 
Veses.

Relación que se cita.
Alicante. — Alcoy: José Atienza 

Carbonell.
Burgos. —Miranda de Ebro: Emi

lio Gutiérrez Antón.
Guadalajara.—Sigüenza: Francis

co García y García de Astigarraga.
Guipúzcoa.—Zumaya: Justo Mon- 

toya Erbína.
Jaén.—Peal de Becerro: José Ma

ría Picazo Burriel; Villanueva de la 
Reina: Antonio Velasco Damas.

Huesca. — Diputación provincial: 
Jesús Aranda Navarro.

Logroño.—Haro: Francisco de 
Atauri Manchóla.

Lugo.—Ribadeo: Eusebio Goas 
Basanta.
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Málaga.—Aihaurín el Grande: Va
lentín Ventura Pérez Llamas.

Madrid. —A'calá de Henares: Vi
cente Cerdán Cuartero; Colmenar 
Viejo: Ramón Paz Maroio.

Salamanca.—Jefe de la Sección 
provincial de Admininistración lo
cal: José Dabana Benito; Ayunta
miento: Salvador del Castillo Gó
mez Je Liano.

Valladolid.—Medina del Campo: 
Fermín Serrano de Albiüos.

Rectificación.
Habiéndose incluido, por error in 

voluntario, en el concurso de Secre
tarías vacantes de S-gunda catego
ría publicado en la Gaceta de Ma 
drid de 9 de agosto próximo pasado, 
las de los Ayuntamientos de Santa 
Eulalia la Mayor (Huesca); Ejeme 
(Salamanca), y Malilla de los Caños 
(Valladolid),

Esta Dirección general ha acor
dado la anulación de las referidas 
Secretarias, por darse en ellas las . 
circunstancias siguientes:

La de Santa Eulalia la Mayor se 
halla mancomunada con la Secre- j 
taria de Bailuenga, en virtud de 
Orden de 26 de febrero de 1934. i

La de Ejeme se encuentra en el i 
mismo caso que la anterior, con el { 
Ayuntamiento de Galisancho, en , 
virtud de Orden de 30 de julio del * * * 1 
año actual; y

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
carbunco bacteridiano, en el térmi
no municipal de Ibeas de Juarros, 
por haberse cumplido los plazos re
glamentarios que determina el ar
tículo 144.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 12 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Jaan José López Dóriga.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Burgos, en cumplimien
to de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gace/a del 3 de octubre), se

JEFATURA 1)8 OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Carreteras. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Humada, con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de Villadiego a Aguilar de Campoo, 
Sección de Humada al limite de la 
provincia, trozo único.

La de Malilla de los Caños, agru
pada al Ayuntamiento de San Mi
guel del Pino por Orden de 29 de 
julio último.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes. Madrid 11 de sep
tiembre de 1935.==El Director ge
neral, José Marti de Veses.

VGaceta 12 septiembre 1935.)
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declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en la Granja Casa Nueva, 
señalándose como zona sospechosa 
1200 metros alrededor de la infecta, 
como zona infecta término del Cho
que de Trenes y zona de inmuniza
ción 200 metros alrededor de las 
anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadiunainieiiiu y marca, y las 
que d' ben ponerse en práctica to
das la; consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 14 de septiembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

Circulares.

El Alcalde de Hontangas me par
ticipa se halla depositada en aque
lla localidad una cabra roja, cornu
da, cerrada y con horquillada en las 
dos orejas.

Lo que se publica para que el 
dueño pueda recogerla.

Burgos 13 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

El Alcalde de Valle de Manzane- 
do me comunica que en Cueva se 
halla depositada una yegua de cinco 
cuartas y media de alzada, cerrada, 
pelo castaño negro, calzada de las 
manos, en la nalga izquierda tiene 
las iniciales S. M. y lleva abierta la 
oreja izquierda.

Lo que se publica para que el 
dueño pueda recogerla en el indi
cado pueblo.

Bnrgos 13 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

Diputación Provincia!
COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión gestora, en sesión 
de este día, ha acordado que se 
ejecuten por el sistema de subasta 
tos suministros de acopios de pie
dra con destino a la conservación, 
durante el año económico actual, del 
firme de las carreteras provinciales 
que a continuación »e expresan:

Salas de tos Infantes al limite de 
la provincia.

Peñahorada a Oña por Salas de 
Bureba.

Burgos a Barbadillo del Pez.
La Puebla de Arganzón a Cucho.
Tormentos por Belorado a Pra- 

doluengo.
Pradoluengo a Ibeas de Juarros.
Roa a Burgos, sección de Burgos 

a Santa María del Campo.
Roa a Burgos, sección de Roa al 

limile de la provincia por Villafruela.
Roa a Burgos, sección de Royue- 

la a Santa María del Campo.

Roa a Encinas y Bajada de Roa. 
I Aranda de Duero a Torre-Andino.

Villaldemiro al Puert; de Zarzo- 
' sa de Riopisuerga.

Villanueva de Argaño al Puente 
de Peral de Arlanza.

Oquillas a La Horra, y
Alto de Balarlo a La Aguilera.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924, para la contratación de obras 
y seivicios municipales, aplicable 
a tos provinciales, a fin de que, du
rante el plazo de ocho días natuia- 
les, a conlar desde la inserción dt 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones contra dicho acuer
do, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se ad 
mitirá ninguna

Burgos 16 de septiembre de 1935. 
—El Presidente, Manuel Raerá.= 
P. A. de la C. G.=EI Secretario 
accidental, Aurelio Gómez.

JUNTA PROVINCIAL
SUPERIOR DE CONTRATACION DE TRIGO

Circular.

Con esta fecha se dirige a las 
Juntas Comarcales de Contratación 
de Trigo la siguiente circular:

«Es primordial facilitar la cobran
za de renta o igualas que en esta 
énoca de año suele practicarse por 
propietarios de fincas y titulares fa
cultativos (médicos, farmacéuticos, 
practicantes, etc.), u otras profesio
nes y oficios (como pastores, he
rradores, etc.), que perciben en pago 
a sus servicios determinada canti
dad de trigo, mas que por ningún 
concepto puedan al amparo de esta 
facilidad producirse abusos y ventas 
encubiertas.

Con tal objeto, todo propietario, 
facultativo, etc., que se encuentre 
en antedichas condiciones solicitará 
de la respectiva Junta Comarcal la 
autorización para transportar el trigo 
que tiene que recibir, detallando tos 
pueblos de origen y cantidad.

Comprobada o justificada quesea 
la petición, será atendida, expidien
do la guía de transporte correspon
diente, o bien autorizando, confor
me al modelo que se adjunta, a las 
Delegaciones locales de origen para 
que expidan las guias de circulación 
oportunas debidamente contrase
ñadas.

En ningún caso se facilitarán estas 
guias de circulación, en la forma an
tes dicha, a panaderos, taberneros, 
etc., y en general a industriales 
para tos que la guía de circulación 
entregada alegre y gratuitamente 
servirá para burlar no solamente la 
tasa e impuestos de compraventa, 
sino para competencias de todo or
den con industriales más directa
mente vigilados.»

Burgos 13 de septiembre de 1935. 
=E1 Ingeniero-Presidente, Eufemio

i Olmedo.

«¡GVIDEilCÍAS JÜDICUlLEí
Aranda de Duero.

D. Gerardo Baciero y Gil, Juez mu
nicipal en funciones de Juez de 
Instrucción de este partido,

Por el presente hago sabei: Que 
en las dillgiencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas ja Melquíades Martín Martín y 
otro, en la causa que en este Juz
gado se les siguió con el número 75 
de 1927, sobre lesiones, se saca a 
tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo, por término de veinte días, 
y como de la propiedad de dicho 
apremíalo, la finca siguiente, radi
cante en el término municipal de 
Sania Cruz de la Salceda.

Finca embargada.
Una tierra de siete celemines de 

sembradura, al pago de la Fuente 
de Pedro Miguel, linda N. Pedro 
García, S. reguero, E. tierra de 
Lucía García y O. Antonio Iglesias.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta, comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate el día 30 del con ¡ente mes, 
a las once de su mañana.

Dado en Aranda de Duero a 10 
de septiembre de 1935.=E1 Juez, 
Gerardo Baciero.=Angel Alonso.
---------------- —■■■». ♦ nem --------

Valencia.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción número 
uno de esta ciudad, por providencia 
del día de hoy, dictada en el suma
rio seguido en este Juzgado con el 
número 279 del corriente año, sobre 
aborto provocado, ha mandado se 
cite por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provinaia y en la de Burgos, 
a los parientes de la inteifecta Au
rea Gárate Gómez, de 33 años de 
edad, viuda, sastresa, natural de 
Burgos, vecina de esta ciudad, do
miciliada en la calle 39 del Plano 
número 9, para que en el término de 
quinto día comparezcan ante este 
Juzgado a fin de serles recibida de
claración y ofrecerles el procedi
miento, previniéndoles que de no 
hacetlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia nueve de septiembre de 
1935.=EI Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales

i
I
i



boletín oficial de la provincia de burgos

Resultando que formulada por el 
Ingeniero encargado de la carretera 
la relación nominal de propietarios 
de las fincas que han de ocuparse 
con las obras de la carretera y rec
tificada por el Alcalde del Ayunta
miento de. Humada, se insertó en 
el Boletín Oficial de la provincia 
del día 30 de abril de 1935, señalan- ¡ 
do un plazo de quince días para que 
los propietarios interesados pudie
ran formular las reclamaciones que 
se. estimen oportunas sobre la ne
cesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, y que transcu
rrido dicho plazo no se presentó 
ninguna reclamación.

Resu'tando que tanto el Ingeniero 
encargado de las obras, represen
tante de la Administración, como la 
Abogacía del Estado de esta pro
vincia, informan que procede decla
rar la necesidad de la ocupación de 
las fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
Ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la Ley de Expropiación for
zosa vigente y 25 y siguientes del 
Reglamento para su ejecución.

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceta del 21), vengo en de
cretar la necesidad de la ocupación 
de dichas fincas, pudiendo los que 
se crean perjudicados con esta re
solución recurrir en alzada durante 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente de la notificación, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras pú
blicas; y haciendo saber al mismo 
tiempo a los interesados, que se ha 
nombrado Perito para representar a 
la Administración al Ayudante de 
Obras públicas afecto a esta Jefatura 
D. Máximo Briones Blanco, pudlen- 
do los interesados si no están con
formes con el expresado nombra
miento, designar durante el plazo 
de los ocho dias, por si y ante el 
Alcalde del Ayuntam'ento de Hu
mada, Perito que les represente 
en las sucesivas operaciones de 
medición y valoración de sus fin
cas respectivas; teniendo en cuenta 
que los nombrados han de reunir 
Jas condiciones señaladas en el ar
ticulo 21 de la citada Ley, y bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo así o de nombrar persona que 
no reuna las condiciones que deter
mina el expresado articulo, se les 
declarará conformes con el Perito 
nombrado para representar a la Ad
ministración.

Burgos 11 de septiembre de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, Luis R. Arango.

Alcaldía de Los Baldases.
Terminado por la Delegación de 

Hacienda o por quien ésta haya de
signado el repartimiento de utilida
des en este municipio para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1933, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin 
ce días, a contar desde el siguien

te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres dias 
siguientes se admitirán por aqué
lla las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Los Balbases 12 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, M. Muñoz.

ANUNCIOS PAÍITIC «LARES 

ción alguna respecto al primero, a 
pesar "de haber transcurrido el plazo 
fijado por el artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, estará 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Sirve de tipo la cantidad de 800 
pesetas por el total aprovecha
miento.

El rematante tendrá la obligación 
de satisfacer 113 pesetas, en con
cepto de indemnizaciones al perso
nal técnico.

Los iicitadores constituirán pre
viamente en depósito como fianza 
provisional el 10 por 100 del tipo o 
sean 80 pesetas, y el rematante 
prestará la definitiva del 10 por 100 
del precio del remate, el cual debe
rá pagarse en la forma que indican 
las condiciones publicadas.

No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el articulo 9.° del 
citado Reglamento, y las proposi
ciones, a las que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito y la 
cédula personal, deberán presen'ár 
seme en pliego cerrado, durante el 
plazo que determina el artículo 14 
del mismo, con sujeción al siguiente

Modelo.
D .., vecino de..., enterado del 

pliego de condiciones que acepta, 
ofrece.... pesetas (la cantidad en le
tra), por la subrogación en su favor 
del aprovechamiento de 400 esté
reos de leña de mata baja de enci
na, en el monte Encinar.

(Fecha y firma del proponente).

* *
Si no hubiese licitación en esta 

primera subasta, se celebrará la se
gunda diez dias después, bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Los gastos, reintegros, anuncios 
y demás que sean necesarios hasta 
la formalización del contrato, son 
de cuenta del rematante.

Mecerreyes 13 de septiembre de 
1935.=E1 Alcalde, Higinio Arlanzón

Comunidad de Regantes de la 
Vega de la villa de Roa.

Para dar cumplimiento al artícu
lo 46 de las ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad, se convoca 
a todos los participes de la misma 
a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el dia 29 del corriente, a 
las diez de la mañana, en el salón 
de actos del Ayuntamiento, en pri
mera convocatoria; y de no concu
rrir número suficiente de partícipes, 
se celebrará en segunda convocato 
ria a las doce, del referido dia, to
mando acuerdo con el número de 
partícipes que concurra.

Roa 14 de septiembre de 1935.= 
El Presidente, Federico García.

Vocal de la Junta, el Secretario y 
un funcionario de Montes, tendrán 
lugar el día 13 de octubre próximo 
a las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones las siguientes subastas:

1. a De 60 pinos maderables de 
La Dehesa, de este pueblo, bajo el 
tipo de 1.620 pesetas.

2. a De 200 pinos del monte Sie
rra Campiña, comunero con Huerta 
de Abajo, en 4.950.

3. a De 200 pinos del monte Las 
Hoyadas, en 7.665.

4. a De 225 pinos en el monte 
Requejo, en 8.700.

5. a De 200 pinos en el monte 
Cuesta del Pinar, sin sujeción a tipo.

Las subastas serán en pliegos 
cerrados, en papel de la clase 8.a, 
y si alguna quedare desierta por 
falta de Iicitadores, tendrá nueva
mente lugar con iguales condiciones 
el dia 30 de citado octubre.

Tolbaños de Abajo 11 de sep
tiembre de 1935.=EI Presidente, 
Rafael Burgos.

Juntas administrativas de Salini
llas, Buezo y Revillalcón.

Por acuerdo de estas juntas y 
asambleas vecinas, sin que contra 
él se haya producido reclamación, 
el dia 24 del actual tendrá lugar, a 
las once horas, la subasta pública 
de caza que se pueda producir en 
todos y cada uno de los terrenos co
munales mancomunados, enclava
dos en jurisdicción de estos pueblos.

Dicha subasta se verificará en el 
dia y hora indicados, en la casa 
concejo de Salinillas de Bureba, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
obrante en la Secretaria de la Junta 
de expresado Salinillas.

Salinillas de Bureba 13 de sep
tiembre de 1935.=Los Presidentes 
de las Juntas, Alejandro Recio.— 
Santiago Escudero.—Severo Man- 
zanedo.
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IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 100.
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OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANIES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono $0

Imprenta Provincial

Alcaldía de Retuerta.
El dia 8 del próximo mes de oc

tubre y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de este 
Ayuntamiento, con las condiciones 
del pliego que se halla de manifies
to en la Secretaria del mismo, la 
subasta de 500 estéreos de mata 
baja de encina para carbón del mon
te Majadal, bajo la tasación de 1.000 
pesetas.

Retuerta 14 de septiembre de 
1935.=EI Alcalde, Patricio López.
--------------- 1111 T -----------------

Alcaldía de Cuevas de San. Cle
mente.

El dia 10 del próximo mes de 
octubre y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
este Ayuntamiento, bajo las condi
ciones del pliego publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 182, de 8 de agosto último, la 
subasta de 300 estéreos de mata 
baja de encina para carbón, tasados 
en 600 pesetas..

Cuevas de San Clemente 14 de 
septiembre de 1935.=E1 Alcalde, 
Aquilino García.

Alcaldía de Mecerreyes.
Al dia siguiente del en que se 

cumplan veinte después de la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial y bajo la presidencia del 
que suscribe o Teniente Alcalde en 
quien delegue y otro miembro de la 
Corporación, se celebrará en estas 
casas consistoriales y hora de las 
once, la subasta para la ejecución 
del aprovechamiento de 400 esté
reos de leña de mata baja de enci
na, en el monte de este término mu
nicipal denominado Encinar, núme
ro 168 del Catálogo de los de Utili
dad pública de esta provincia.

El acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han hecho públicos 
sin que se haya producido reclama

Junta vecinal de Toldados de 
Adajo.

Por acuerdo de esta Junta vecinal 
y con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 182, corres
pondiente al 8 de agosto último y 
pon asistencia del Presidente, un


